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de interés que corresponda, mediante transferencia
bancaria a la cuenta del titular de las Obligaciones,
que a estos efectos le indique la entidad depositaria
de las obligaciones, previa realización de las com-
probaciones oportunas por parte de la Sociedad con
la entidad encargada de la llevanza del registro con-
table de las Obligaciones.

En el supuesto de que la Fecha de Pago de Inte-
reses de un período de interés sea un día inhábil,
la liquidación de los intereses devengados durante
el mismo, se prorrogará hasta el día hábil inme-
diatamente posterior, sin que ello tenga repercusión
en la cuantía del importe de cada interés. Se enten-
derá por día inhábil el sábado, domingo, o festivo
en Madrid o un día en que los bancos no realicen
operaciones para sus clientes en la ciudad de
Madrid, o sea festivo en el sistema de pagos
TARGET.

En cada Fecha de Pago de intereses, la Sociedad
practicará las retenciones que, en su caso, procedan
en virtud de la legislación vigente.

Amortización: (i) Amortización por conversión:
La amortización de las Obligaciones tendrá lugar
de forma automática en el mismo momento de su
conversión en acciones de la Sociedad; (ii) Amor-
tización por no conversión: Las Obligaciones que
no hubieran sido convertidas el día 11 de mayo
de 2008 serán amortizadas por la Sociedad mediante
el reembolso a sus titulares del precio de suscripción
de las Obligaciones, más el importe de los intereses
devengados y no pagados, desde el inicio del periodo
de interés que corresponda hasta la fecha de su
efectiva percepción por los titulares, excluida, y (iii)
Amortización Anticipada: Las Obligaciones podrán
ser amortizadas en su totalidad pero no parcialmente
de forma anticipada por parte de la Sociedad en
cualquier momento. Las Obligaciones podrán ser
amortizadas total o parcialmente de forma antici-
pada a voluntad de los suscriptores en cualquier
momento.

Garantías: La emisión de Obligaciones no se
encuentra garantizada especialmente mediante nin-
guna de las formas previstas en el apartado 1 del
artículo 284 de la Ley de Sociedades Anónimas.
No existen garantías personales de terceros.

Comisario: Se designa como Comisario provi-
sional, hasta que se celebre la primera asamblea
de Obligacionistas y se designe, en su caso, a la
persona que haya de sustituirle, a Don Ignacio de
Torres Zabala. El Folleto informativo referido más
adelante contiene como anexo las reglas fundamen-
tales que rigen las relaciones entre la Sociedad y
el Sindicato de Obligacionistas y las características
de éste.

Finalidad de la emisión: la finalidad de la emisión
de obligaciones convertibles es servir de cobertura
al Plan de Opciones sobre Acciones que «Iberia»
ha implantado para los Administradores Ejecutivos
y determinados directivos y miembros del personal
de estructura del Grupo Iberia designados por el
Consejo de Administración de la Sociedad.

Con fecha 29 de mayo de 2003, la «Comisión
Nacional del Mercado de Valores« (CNMV) ha
registrado un folleto informativo completo de emi-
sión de obligaciones convertibles como cobertura
del Plan de Opciones 2002, de acuerdo todo ello
con lo previsto en el artículo 26 y siguientes de
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de
valores, modificada por la Ley 37/1998, de 16 de
noviembre, y el Real Decreto 291/1992, de 17 de
marzo, modificado por el Real Decreto 2590/1998,
de 7 de diciembre, sobre modificaciones del régimen
jurídico de los mercados de valores.

Madrid, 4 de junio de 2003.—Don Jorge Pont
Sánchez, Administrador no ejecutivo.—28.020.

ID FORMATIVOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la entidad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará en Zaragoza, Camino de las Torres n.o 51,
planta baja, en primera convocatoria a las trece

horas treinta minutos del día 26 de junio de 2003
y, si fuera necesario, en segunda convocatoria en
el mismo lugar y a la misma hora, el día 27 de
junio de 2003. En la citada Junta se debatirá el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias), memoria y propuesta de aplicación
de resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión correspondiente al Consejo de Adminis-
tración, durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración, como consecuencia del cumplimiento del
plazo para el que fueron elegidos los actuales
consejeros.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades para proto-
colizar e inscribir los acuerdos adoptados.

Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del
Acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas que se
encuentran a su disposición en el domicilio social,
para su examen, los documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta y se les recuerda
su derecho a obtener gratuitamente el envío de
copias de los mismos.

Zaragoza, 23 de mayo de 2003.—D. Emilio Gar-
cía Arias, el Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—26.243.

IMERKA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

El Liquidador de la Sociedad «Imerka, Sociedad
Anónima» (sociedad en liquidación), convoca a los
señores accionistas de esta sociedad a la Junta Gene-
ral Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 27
de junio en Madrid, calle Duque de Sesto, número
11, a las 10 horas en primera convocatoria y en
segunda al siguiente día hábil, es decir, el 28 de
junio a la misma hora y lugar con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de la Memoria,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e informe
de gestión del ejercicio 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
obtenidos.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta si pro-
cede.

Los señores accionistas tienen a su disposición
en el domicilio social las cuentas anuales y el informe
de gestión, pudiendo pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 3 de junio de 2003.—El Liquidador. Don
Jesús Ortega Carrasco.—27.829.

IMMERGAS HISPANIA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la mercantil se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de la sociedad, que
se celebrará en primera convocatoria el día 24 de
junio de 2003, a las 15,00 horas en el domicilio
social de esta entidad, calle Comarques País Valen-
cià número 62, en Quart de Poblet (Valencia) o,
de ser necesario, en segunda convocatoria el día
25 de junio de 2003, en el mismo lugar y a la
misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o, en su caso, censura de
las Cuentas Anuales de la sociedad (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria), Informe
de Gestión y Aplicación del Resultado, todo ello
referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Censura o aprobación de la gestión
social.

Tercero.—Análisis de la situación patrimonial de
la mercantil en base al Balance cerrado en fecha
31 de diciembre de 2002.

Cuarto.—Reducción y simultáneo aumento del
capital social.

Quinto.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Sexto.—Facultar ampliamente a los administra-

dores para el desarrollo, elevación a público, ins-
cripción, subsanación y ejecución de los acuerdos
adoptados.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, para su examen en el domicilio social o para
su entrega o envío gratuito, previa solicitud por escri-
to, los documentos que se someten a la aprobación
de la Junta, el informe de auditoria de cuentas, asi
como el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y del informe sobre la misma.

En Valencia a 27 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Alessandro
Carra.—27.808.

IMMOBILIARIA ATLETIC, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, que se celebrará el
próximo día 27 de Junio de 2003, a las 19,30 horas,
y en segunda convocatoria, al día siguiente a la
misma hora, en el domicilio social de la compañía,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de los acuerdos adoptados
en la Junta anterior, y del Acta levantada de la
misma.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social y cuentas anuales del ejercicio 2.002
y aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Tercero.—Notificación del estado actual de la sus-
cripción de acciones por parte de Cartera IASA,
S. L. y autorización para, en su caso, poder continuar
vendiendo las acciones al precio de 150,25 euros
la acción en los plazos reglamentarios. Asimismo
y para las acciones propiedad de Cartera IASA,
S. L. que no se vendan antes de 31 de Diciembre
de 2.003, se propondrá en la Junta de accionis-
tas la autorización para la adquisición de dichas
acciones por la propia sociedad Immobiliaria
Atletic, S. A.

Cuarto.—Cese y reelección, en su caso, y nom-
bramiento de nuevos Consejeros, aceptación de
renuncia de Consejero y de designación de nuevo
representante del Consejero persona jurídica. Desig-
nación de Vicesecretario del Consejo a propuesta
del Consejo de Administración.

Quinto.—Constitución de una comisión mixta
entre la entidad Atletic Terrassa Hockey Club e
Immobiliaria Atletic, S. A., y propuesta de estatutos
para su funcionamiento.

Sexto.—Plan de construcciones en el periodo de
cuatro años, con obras a cargo del Presupuesto Ordi-
nario del Club, construcción del Xalet Social, y pro-
yectos de construcciones para edificar la totalidad
de las instalaciones.

Séptimo.—Delegación para elevar a público los
acuerdos adoptados.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, por cualquiera de los
medios previstos legalmente.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la junta y obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos
documentos.

Terrassa, 6 de mayo de 2003.—Secretario del Con-
sejo de Administración, D. Miguel de Paz
Liso.—21.813 CO.


